
 PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA 

 EXPRESIÓN ARTÍSTICA (4ºESO) 

 2024/2025 

 ASPECTOS GENERALES 

 1.  Contextualización y relación con el Plan de centro 
 2. Marco legal 
 3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 4. Objetivos de la etapa 
 5. Principios Pedagógicos 
 6. Evaluación 
 7. Seguimiento de la Programación Didáctica 

 CONCRECIÓN ANUAL 



 ASPECTOS GENERALES 
 1. Contextualización y relación con el Plan de centro  (Planes y programas, tipo de 
 alumnado y centro): 

 La programación sistematiza y organiza el proceso de enseñanza-aprendizaje 
 adaptándolo al contexto cultural y ambiental del centro educativo. Será por tanto en el 
 contexto del grupo clase donde encontraremos pautas para el desarrollo de la 
 presente programación: su enclave físico y el entorno sociocultural, el propio centro 
 educativo con sus condiciones propias y las características del alumnado. 
 El I.E.S. Alba Longa  cuenta con un edificio principal  (EP), un edificio de secundario 
 (ES) y un Gimnasio (G). También existen dos pistas polideportivas 

 En el EP, en su planta baja se encuentran los servicios administrativos y de 
 archivo, los despachos de dirección, vicedirección, jefatura de Estudios secretaria, 
 orientación, conserjería (reprografía), biblioteca, cafetería, sala del Profesorado, 4 aulas 
 de Bachillerato, dos aulas de ESO, aula de desdoble y aula específica (educación 
 especial). En la primera planta, aula informática, aula de dibujo, departamento de 
 idiomas y Lengua y Literatura y varias aulas  generales  de 1º y 2º de ESO. 
 En la segunda planta se encuentra laboratorio de Ciencias (ByG y FyQ), un aula de 
 Informática, aula de Música y aulas generales (4 de ESO y 1º de Bachillerato) y 
 departamentos didácticos. 

 En  el  2º  edificio  están  las  aulas  del  1º  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Básico  de  la  Familia 
 Profesional  de  Informática,  1º  del  Ciclo  Formativo  de  Grado  Medio  Familia  profesional 
 de Informática, el Salón de Uso Múltiples (S.U.M.) y un aula de Tecnología. 

 La oferta educativa es: 
 - Enseñanza Secundaria Obligatoria (Proyecto bilingüe). 
 - Bachillerato: Ciencias y Tecnología, Ciencias Sociales y Humanidades 
 - Ciclo Formativo de Grado Básico de Informática. 
 - Ciclo Formativo de Grado Medio de Informática. 

 El horario del centro es ininterrumpido de 8:15 a 14:45 horas de lunes a viernes. Las 
 clases lectivas comienzan a las 8:15 y finalizan a las 14:45 horas, con un recreo de 30 
 minutos (desde las 11.15h. a las 11.45). 

 El centro cuenta con los siguientes planes, programas y Proyectos educativos: 
 - Plan de igualdad de género en educación (Permanentemente) 
 - Plan de Salud Laboral y P.R.L. (Permanentemente) 
 - Programa de centro bilingüe ¿ inglés (Permanentemente) 
 - Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares (Permanentemente) 
 - Erasmus+ (31/08/2027) 
 - Aulas Confucio (31/08/2025) 
 - Intercambios alumnado con centros extranjeros (31/08/2025) 
 - Más Equidad (31/08/2025) 



 - Prácticum Máster Secundaria (31/08/2025) 
 - Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" (31/08/2025) 
 - Transformación Digital Educativa 
 - Acompañamiento Escolar: PROA (martes y jueves de 16:00 a 18:00 horas) 

 Una preocupación importante del profesorado del Centro es la atención a la 
 diversidad. El Departamento de Orientación coordina las actuaciones del profesorado 
 que ha de atender de forma continuada o puntualmente a 
 estos alumnos, actuaciones que van desde el apoyo específico en los casos que es 
 necesario hasta la elaboración e implementación de programas de adaptación 
 curricular. 

 EL ALUMNADO de Expresión Artística 
 ,  para  llegar  a  una  aproximación  de  cómo  es  nuestro  grupo  clase,  se  realizará,  con  el 
 objetivo  de  acercarnos  a  la  realidad  específica  a  la  que  nos  enfrentamos  en  ese  curso, 
 un  proceso  de  Evaluación  Inicial.  Se  plantea  llevar  a  cabo  a  lo  largo  de  septiembre,  y 
 recabar  la  información  necesaria  para  ajustar  la  programación,  en  sus  objetivos  y 
 necesidades al conjunto específico de alumnos. Para ello: 
 - Se observarán los hábitos de trabajo y estudio, tanto en casa como en clase; su 
 actitud y comportamiento y esfuerzo e interés. 
 - Se les propondrá un trabajo artístico inicial.Veremos su motivación para elegir la 
 asignatura, qué contacto previo han tenido con el Dibujo Artístico, las dificultades que 
 les planteó e incluso que saberes o conocimientos les impartieron y recuerdan. 
 - Una prueba para evaluación previa de conocimientos, donde identificar el nivel de 
 partida, los contenidos que se asimilaron y sus deficiencias. 
 - Reuniones con el departamento, para revisión de la presente programación y 
 adaptación de la misma y reunión con el tutor, equipo docente y orientador/a para 
 valorar conclusiones de la evaluación inicial e información y punto de partida con el 
 alumnado NEAE, si se diera el caso. 

 En  4º  ESO  se  contemplará  en  la  medida  de  lo  posible,  evaluaciones  iniciales  en 
 algunas  situaciones  de  aprendizaje,  aparte  de  la  evaluación  inicial  de  principio  de 
 curso.  En  ellas,  evaluaremos  específicamente  los  saberes  que  trabajaremos  en  la 
 situación  de  aprendizaje,  y  que  fueron  trabajados  en  el  tercer  curso  de  EPVA.  Podrán 
 proponerse  actividades  recordatorio  de  unidades  anteriores  o  saberes  del  nivel 
 anterior. 

 CURSO 24-25. 
 El alumnado del centro. El IES Alba Longa es un centro donde se imparten las 
 enseñanzas de ESO, Bachillerato y Ciclos Formativos con un alumnado que presenta 
 diferentes características tanto en lo que respecta a su 
 procedencia,  como  a  sus  expectativas  e  intereses.  No  es,  pues,  posible  hablar  de  un 
 entorno  especialmente  definido.  La  ESO  recibe  alumnado  fundamentalmente  de  los 
 colegios  públicos  de  la  localidad  de  Armilla,  los  alumnos/as  de  Bachillerato  son  del 
 centro que continúan su formación y de algunas localidades adscritas cercanas. 

 El alumnado extranjero que nos llegan proceden de los siguientes países: 
 Alemania (3), Argentina (2), China (5), Colombia (4), Cuba (1), Estonia (1), Italia (4), 
 Marruecos (5) Rumania (5), Rusia (3), Ucrania (1), Uruguay (1) y Venezuela (5). 

 Grupo clase 4º ESO (2024-25) 
 Grupo  de 29 alumnos (11 hombres,18 mujeres), que provienen del centro. Se 

 trata de un alumnado muy heterogéneo, este curso se duplica el número de alumnos 
 y más de la tercera parte no elige de forma voluntaria la optativa por lo que nos 
 encontramos con alumnos con mucha destreza e interés y otro grupo que presenta 



 dificultades además de poca motivación. 
 Dentro del grupo tenemos 10 alumnos de DIVERSIFICACIÓN CURRICULAR. 

 Se ha considerado todo este análisis para la elaboración definitiva de los objetivos, 
 saberes y metodología de este documento programación. 

 2. Marco legal: 
 De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  puntos  2  y  3  del  artículo  27  del  Decreto  102/2023, 
 de  9  de  mayo  de  2023,  por  el  que  se  establece  la  ordenación  y  el  currículo  de  la  etapa 
 de  Educación  Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  «2. 
 En  el  marco  de  las  funciones  asignadas  a  los  distintos  órganos  existentes  en  los 
 centros  en  la  normativa  reguladora  de  la  organización  y  el  funcionamiento  de  los 
 mismos,  los  centros  docentes  desarrollarán  y  concretarán,  en  su  caso,  el  currículo  en 
 su  Proyecto  educativo  y  lo  adaptarán  a  las  necesidades  de  su  alumnado  y  a  las 
 características  específicas  del  entorno  social  y  cultural  en  el  que  se  encuentra, 
 configurando  así  su  oferta  formativa.  3.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
 artículo  120.4  de  la  Ley  Orgánica  2/2006,  de  3  de  mayo,  los  centros  docentes,  en  el 
 ejercicio  de  su  autonomía,  podrán  adoptar  experimentaciones,  innovaciones 
 pedagógicas,  programas  educativos,  planes  de  trabajo,  formas  de  organización, 
 normas  de  convivencia  o  ampliación  del  calendario  escolar  o  del  horario  lectivo  de 
 ámbitos,  áreas  o  materias  de  acuerdo  con  lo  que  establezca  al  respecto  la  Consejería 

 competente  en  materia  de  educación  y  dentro  de  las  posibilidades  que  permita  la 
 normativa  aplicable,  incluida  la  laboral,  sin  que,  en  ningún  caso,  suponga 
 discriminación  de  ningún  tipo,  ni  se  impongan  aportaciones  a  las  familias  ni 
 exigencias a la Administración educativa. ». 
 Asimismo  y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  4.3  de  la  Orden  de  30  de  mayo 
 de  2023,  por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Educación 
 Secundaria  Obligatoria  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  se  regulan 
 determinados  aspectos  de  la  atención  a  la  diversidad,  se  establece  la  ordenación  de  la 
 evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  y  se  determina  el  proceso  de 
 tránsito  entre  distintas  etapas  educativas,  «Sin  perjuicio  de  los  dispuesto  en  el  artículo 
 2.4,  los  departamentos  de  coordinación  didáctica  concretarán  las  líneas  de  actuación 
 en  la  Programación  didáctica,  incluyendo  las  distintas  medidas  de  atención  a  la 
 diversidad  y  a  las  diferencias  individuales  que  deban  llevarse  a  cabo  de  acuerdo  con 
 las  necesidades  del  alumnado  y  en  el  marco  establecido  en  el  capítulo  V  del  Decreto 
 102/2023, de 9 de mayo.». 
 Además  y  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  2.4  de  la  Orden  de  30  de  mayo  de 
 2023,  «El  profesorado  integrante  de  los  distintos  departamentos  de  coordinación 
 didáctica  elaborará  las  programaciones  didácticas,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  29 
 del  Decreto  327/2010,  de  13  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  Orgánico  de 
 los  Institutos  de  Educación  Secundaria,  de  las  materias  de  cada  curso  que  tengan 
 asignadas,  a  partir  de  lo  establecido  en  los  Anexos  II,  III,  IV  y  V,  mediante  la  concreción 
 de  las  competencias  específicas,  de  los  criterios  de  evaluación,  de  la  adecuación  de  los 
 saberes  básicos  y  de  su  vinculación  con  dichos  criterios  de  evaluación,  así  como  el 
 establecimiento  de  situaciones  de  aprendizaje  que  integren  estos  elementos  y 
 contribuyan  a  la  adquisición  de  las  competencias,  respetando  los  principios 
 pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
 Justificación Legal: 
 - Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 - Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
 enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
 - Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 



 de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
 Andalucía. 
 - Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
 los Institutos de Educación Secundaria. 
 - Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
 la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
 Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
 diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
 aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
 etapas educativas  - Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la 
 organización y el funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como 
 el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
 - Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 
 Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 
 competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 
 Secundaria Obligatoria. 
 - Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 
 sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del 
 planteamiento y la resolución de retos y problemas en 

 Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 3. Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
 Durante el presente curso académico formarán parte del Departamento de Dibujo 
 del IES Alba Longa de Armilla los siguientes profesores, que van a desempeñar las 
 funciones dichas a continuación: 
 - Dª. María José Aguayo Mudarra (Jefa del Departamento) : impartirá la Educación 
 Plástica Visual y Audiovisual a: 1º de ESO, 3º de ESO y 4º de ESO. 
 - D. Luis Fernando Blanco González: impartirá Dibujo Técnico a 4º de ESO, 1ºbach y 
 2ºBach. 

 4. Objetivos de la etapa: 
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la 
 Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas 
 las capacidades que les permitan: a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y 
 ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 
 cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo 
 afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y 
 prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
 equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
 aprendizaje y como medio de desarrollo personal.  c) Valorar y respetar la diferencia 
 de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los 
 estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 d)  Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en 
 sus  relaciones  con  los  demás,  así  como  rechazar  la  violencia,  los  prejuicios  de 
 cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, 
 con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias 
 tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y 
 utilización. 
 f)  Concebir  el  conocimiento  científico  como  un  saber  integrado,  que  se  estructura  en 
 distintas  disciplinas,  así  como  conocer  y  aplicar  los  métodos  para  identificar  los 
 problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 
 g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 
 sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, 



 planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades.  h) Comprender y expresar 
 con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes 
 complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 
 j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de 
 las demás personas, apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura 
 andaluza, así como otros hechos diferenciadores como el flamenco, para que sean 
 conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio.  k) Conocer y aceptar el 
 funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias, 
 afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la 
 práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 
 dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 
 hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el 
 respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, 
 contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la riqueza paisajística y 
 medioambiental andaluza. 
 l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 
 manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 
 m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades. 
 n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento 
 y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad 
 de encuentro de culturas. 

 5. Principios Pedagógicos: 
 De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  Decreto  102/2023,  de  9  de  mayo  de  2023. 
 Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  6  del  Real  Decreto  217/2022,  de  29  de  marzo, 
 en  Andalucía  el  currículo  de  la  etapa  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  responderá 
 a los siguientes principios: 
 a)  La  lectura  constituye  un  factor  fundamental  para  el  desarrollo  de  las  competencias 
 clave.  Las  programaciones  didácticas  de  todas  las  materias  incluirán  actividades  y 
 tareas  para  el  desarrollo  de  la  competencia  en  comunicación  lingüística.  Los  centros, 
 al  organizar  su  práctica  docente,  deberán  garantizar  la  incorporación  de  un  tiempo 
 diario, no 
 inferior  a  30  minutos,  en  todos  los  niveles  de  la  etapa,  para  el  desarrollo  planificado  de 
 dicha  competencia.  Asimismo,  deben  permitir  que  el  alumnado  desarrolle  destrezas 
 orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la oratoria. 
 b)  La  intervención  educativa  buscará  desarrollar  y  asentar  progresivamente  las  bases 
 que  faciliten  a  cada  alumno  o  alumna  una  adecuada  adquisición  de  las  competencias 
 clave  previstas  en  el  Perfil  competencial  al  término  de  segundo  curso  y  en  el  Perfil  de 
 salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
 c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las 
 tecnologías de la información y la comunicación. 
 d)  Asimismo,  se  trabajarán  elementos  curriculares  relacionados  con  el  desarrollo 
 sostenible  y  el  medio  ambiente,  el  funcionamiento  del  medio  físico  y  natural  y  la 
 repercusión  que  sobre  el  mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de 
 los  recursos  naturales,  la  superpoblación,  la  contaminación  o  el  calentamiento  de  la 
 Tierra,  todo  ello  con  objeto  de  fomentar  la  contribución  activa  en  la  defensa, 
 conservación  y  mejora  de  nuestro  entorno  medioambiental  como  elemento 
 determinante de la calidad de vida. 
 e)  Se  potenciará  el  Diseño  Universal  para  el  Aprendizaje  (DUA)  con  objeto  de 
 garantizar  una  efectiva  educación  inclusiva,  permitiendo  el  acceso  al  currículo  a  todo 
 el  alumnado.  Para  ello,  en  la  práctica  docente  se  desarrollarán  dinámicas  de  trabajo 
 que  ayuden  a  descubrir  el  talento  y  el  potencial  de  cada  alumno  y  alumna  y  se 
 integrarán  diferentes  formas  de  presentación  del  currículo,  metodologías  variadas  y 
 recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 



 f)  Se  fomentará  el  uso  de  herramientas  de  inteligencia  emocional  para  el 
 acercamiento  del  alumnado  a  las  estrategias  de  gestión  de  emociones,  desarrollando 
 principios  de  empatía  y  resolución  de  conflictos  que  le  permitan  convivir  en  la 
 sociedad plural en la que vivimos. 
 g)  El  patrimonio  cultural  y  natural  de  nuestra  comunidad,  su  historia,  sus  paisajes,  su 
 folclore,  las  distintas  variedades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza,  la  diversidad  de 
 sus  manifestaciones  artísticas,  entre  ellas,  el  flamenco,  la  música,  la  literatura  o  la 
 pintura,  tanto  tradicionales  como  actuales,  así  como  las  contribuciones  de  su 
 ciudadanía  a  la  construcción  del  acervo  cultural  andaluz,  formarán  parte  del  desarrollo 
 del currículo.  Ref.Doc.: InfProDidLomLoe_202  3 
 h)  Atendiendo  a  lo  recogido  en  el  capítulo  I  del  título  II  de  la  Ley  12/2007,  de  26  de 
 noviembre,  para  la  promoción  de  la  igualdad  de  género  en  Andalucía,  se  favorecerá  la 
 resolución  pacífica  de  conflictos  y  modelos  de  convivencia  basados  en  la  diversidad,  la 
 tolerancia  y  el  respeto  a  la  igualdad  de  derechos  y  oportunidades  de  mujeres  y 
 hombres. 
 i)  En  los  términos  recogidos  en  el  Proyecto  educativo  de  cada  centro,  con  objeto  de 
 fomentar  la  integración  de  las  competencias  clave,  se  dedicará  un  tiempo  del  horario 
 lectivo  a  la  realización  de  proyectos  significativos  para  el  alumnado,  así  como  a  la 
 resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la  autonomía,  el 
 emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
 j)  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de 
 recopilación,  de  sistematización  y  de  presentación  de  la  información,  para  aplicar 
 procesos  de  análisis,  de  observación  y  de  experimentación,  mejorando  habilidades  de 
 cálculo  y  desarrollando  la  capacidad  de  resolución  de  problemas,  fortaleciendo  así 
 habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 

 6. Evaluación: 
 6.1 Evaluación y calificación del alumnado: 
 De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  10.1  de  la  Orden  de  30  de  mayo  de 
 2023,  «La  evaluación  del  proceso  de  aprendizaje  del  alumnado  será  continua, 
 competencial,  formativa,  integradora,  diferenciada  y  objetiva  según  las  distintas 
 materias  del  currículo  y  será  un  instrumento  para  la  mejora  tanto  de  los  procesos  de 
 enseñanza  como  de  los  procesos  de  aprendizaje.  Tomará  como  referentes  los 
 criterios de evaluación de las 
 diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 
 consecución de las competencias específicas.» 
 Igualmente,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  11.1  de  la  Orden  de  30  de 
 mayo  de  2023,«El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente,  a 
 través  de  la  observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje  en 
 relación  con  los  criterios  de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo  de  las  competencias 
 específicas de cada materia.». 
 Asimismo  en  el  artículo  11.4  de  la  citada  ley:  «Para  la  evaluación  del  alumnado  se 
 utilizarán  diferentes  instrumentos  tales  como  cuestionarios,  formularios, 
 presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de  documentos,  pruebas,  escalas  de 
 observación,  rúbricas  o  portfolios,  entre  otros,  coherentes  con  los  criterios  de 
 evaluación  y  con  las  características  específicas  del  alumnado,  garantizando  así  que 
 la  evaluación  responde  al  principio  de  atención  a  la  diversidad  y  a  las  diferencias 
 individuales.  Se  fomentarán  los  procesos  de  coevaluación,  evaluación  entre  iguales, 
 así  como  la  autoevaluación  del  alumnado,  potenciando  la  capacidad  del  mismo 
 para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». 

 Igualmente,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  13.6  del  Decreto  102/2023  ,  de 
 9  de  mayo,  «El  profesorado  evaluará  tanto  los  aprendizajes  del  alumnado  como  los 
 procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

 6.2 Evaluación de la práctica docente: 



 Resultados de la evaluación de la materia. 
 Métodos didácticos y Pedagógicos. 
 Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 
 Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 
 Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados. 

 7. Seguimiento de la Programación Didáctica 
 Según  el  artículo  92.2  en  su  apartado  d,  del  Decreto  327/2010,  de  13  de  julio,  es 
 competencia  de  los  departamentos  de  coordinación  didáctica,  realizar  el  seguimiento 
 del  grado  de  cumplimiento  de  la  programación  didáctica  y  proponer  las  medidas  de 
 mejora que se deriven del mismo. 

 CONCRECIÓN ANUAL 

 EXPRESIÓN 
 ARTÌSTICA 4ºESO 

 1.Evaluación  Inicial:  La  evaluación  inicial  será  competencial,  basada  en  la  observación, 
 tendrá  como  referente  las  competencias  específicas  de  las  materias  o  ámbitos,  y  será 
 contrastada  con  los  descriptores  operativos  del  Perfil  competencial  y  el  Perfil  de  salida 
 que  servirán  de  referencia  para  la  toma  de  decisiones.  Para  ello  se  usará 
 principalmente  la  observación  diaria,  así  como  otras  herramientas.  Los  resultados  de 
 esta  evaluación  no  figurarán  como  calificación  en  los  documentos  oficiales  de 
 evaluación. 
 La  evaluación  inicial  del  grupo  ha  mostrado  un  nivel  medio  bajo,  despuntando  con 
 nivel  medio  alto  una  pequeña  parte  del  alumnado.  Se  tendrán  en  cuenta  las 
 necesidades  detectadas  en  el  alumnado,  algunos  con  dificultades  y  algunos  con 
 especial predisposición para la asignatura. 

 2. Principios Pedagógicos: 
 Fines. 
 La finalidad de la Educación Secundaria Obligatoria consiste en lograr que los 
 alumnos y alumnas adquieran los elementos básicos de la cultura, especialmente en 
 sus aspectos humanístico, artístico, científico-tecnológico y motor; desarrollar y 
 consolidar los hábitos de estudio y de trabajo, así como hábitos de vida saludables, 
 preparándolos para su incorporación a estudios posteriores y para su inserción 
 laboral; y formarlos para el ejercicio de sus derechos y obligaciones de la vida como 
 ciudadanos y ciudadanas 
 Principios pedagógicos. 

 1.  Los  centros  elaborarán  sus  propuestas  pedagógicas  para  todo  el  alumnado  de  esta 
 etapa  atendiendo  a  su  diversidad.  Asimismo,  arbitrarán  métodos  que  tengan  en 
 cuenta  los  diferentes  ritmos  de  aprendizaje  del  alumnado,  favorezcan  la  capacidad 
 de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo. 
 2.  Las  administraciones  educativas  determinarán  las  condiciones  específicas  en  que 
 podrá  configurarse  una  oferta  organizada  por  ámbitos  y  dirigida  a  todo  el  alumnado 
 o  al  alumno  o  alumna  para  quienes  se  considere  que  su  avance  se  puede  ver 
 beneficiado de este modo. 
 3.  En  esta  etapa  se  prestará  una  atención  especial  a  la  adquisición  y  el  desarrollo  de 
 las  competencias  establecidas  en  el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la 
 enseñanza  básica  y  se  fomentará  la  correcta  expresión  oral  y  escrita  y  el  uso  de  las 
 matemáticas.  A  fin  de  promover  el  hábito  de  la  lectura,  se  dedicará  un  tiempo  a  la 



 misma en la práctica docente de todas las materias. 
 4.  Para  fomentar  la  integración  de  las  competencias  trabajadas,  se  dedicará  un 
 tiempo  del  horario  lectivo  a  la  realización  de  proyectos  significativos  y  relevantes  y  a  la 
 resolución  colaborativa  de  problemas,  reforzando  la  autoestima,  la  autonomía,  la 
 reflexión y la responsabilidad. 
 5. Sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión lectora, la expresión oral 

 y escrita, la comunicación 
 audiovisual, la competencia digital, el emprendimiento social y empresarial, el 
 fomento del espíritu crítico y científico, la educación emocional y en valores, la 
 igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias. En todo caso, 
 se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la afectivo 
 sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo 
 responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. 
 6. Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de 
 las lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y 
 la interacción oral. 
 7.  Las  administraciones  educativas  establecerán  las  condiciones  que  permitan  que, 
 en  los  primeros  cursos  de  la  etapa,  los  profesores  con  la  debida  cualificación  impartan 
 más de una materia al mismo grupo de alumnos y alumnas. 
 8.  Corresponde  a  las  administraciones  educativas  promover  las  medidas  necesarias 
 para  que  la  tutoría  personal  del  alumnado  y  la  orientación  educativa, 
 psicopedagógica  y  profesional,  constituyan  un  elemento  fundamental  en  la 
 ordenación de esta etapa. 
 9.  De  igual  modo,  corresponde  a  las  administraciones  educativas  regular  soluciones 
 específicas  para  la  atención  de  aquellos  alumnos  y  alumnas  que  manifiesten 
 dificultades  especiales  de  aprendizaje  o  de  integración  en  la  actividad  ordinaria  de  los 
 centros, 
 de los alumnos y alumnas de alta capacidad intelectual y de los alumnos y alumnas 
 con discapacidad. 

 3.  Aspectos metodológicos para la construcción de  situaciones de aprendizaje: 
 En  la  materia  de  Expresión  Artística  se  ponen  en  funcionamiento  diferentes 
 procesos  cognitivos,  culturales,  emocionales  y  afectivos,  haciendo  que  todos  ellos  se 
 combinen  e  interactúen  en  un  mismo  pensamiento  creador.  Supone,  por  tanto,  un 
 paso  más  en  la  adquisición  de  las  competencias  que  han  venido  desarrollándose  en 
 cursos y etapas anteriores. 

 La materia favorece la experimentación con las principales técnicas artísticas y 
 el desarrollo de la capacidad expresiva y de la creatividad, del pensamiento 
 divergente y de la innovación. 

 Asimismo, busca dotar al  alumnado de los conocimientos, destrezas y 
 actitudes necesarios para comunicar a   través de la expresión artística. Con este 

 objetivo,  la  materia  se  plantea  como  un  espacio  desde  el  que  estimular  el  deseo  de 
 expresar  una  visión  personal  del  mundo  a  través  de  producciones  artísticas  propias  y 
 desde  el  que  convertir  el  error  o  el  fracaso  en  una  oportunidad  de  aprendizaje.  El 
 análisis  y  la  evaluación  de  los  procesos  de  creación,  de  las  experiencias  vividas,  de  las 
 estrategias  y  medios  utilizados,  de  los  errores  cometidos  y  los  progresos  obtenidos 
 ayudarán  al  alumnado  a  tomar  conciencia  de  la  creatividad  como  medio  de 
 conocimiento  y  de  resolución  de  problemas.  Esta  toma  de  conciencia,  a  su  vez, 
 favorecerá  la  reinversión  de  los  aprendizajes  en  situaciones  análogas  o  en  otros 
 contextos.  La  materia  está  diseñada  a  partir  de  cuatro  competencias  específicas  que 
 emanan  de  los  objetivos  generales  de  la  etapa  y  de  las  competencias  que  conforman 
 el  Perfil  de  salida  del  alumnado  al  término  de  la  enseñanza  básica,  en  especial  de  los 
 descriptores  de  la  competencia  en  conciencia  y  expresión  culturales,  a  los  que  se 
 añaden  aspectos  relacionados  con  la  comunicación  verbal,  la  digitalización,  la 



 convivencia  democrática,  la  interculturalidad  o  la  creatividad.  Estas  competencias 
 específicas  pueden  trabajarse  simultáneamente  mediante  un  desarrollo  entrelazado, 
 y  ha  de  tenerse  en  cuenta  que,  por  consistir  en  la  creación  de  producciones  artísticas, 
 la  última  de  ellas  requiere  de  la  activación  de  las  tres  primeras,  es  decir,  de  la 
 observación  y  valoración  critica  de  producciones  artísticas,  y  de  la  selección  y  el 
 empleo tanto de técnicas grafico-plásticas como audiovisuales. 
 Los criterios de evaluación, que determinan el grado de adquisición de las 
 competencias específicas, deben aplicarse en un entorno flexible y propicio para la 
 expresión creativa del alumnado. 

 El carácter eminentemente práctico de la materia determina la elección de sus 
 saberes básicos. Estos se encuentran divididos en dos bloques: «Técnicas 
 gráfico-plásticas», que recoge las diferentes técnicas artísticas que el alumnado ha de 
 explorar, aprendiendo a seleccionar aquellas que resulten más adecuadas a sus 
 propósitos 
 expresivos;  y  «Fotografía,  lenguaje  visual,  audiovisual  y  multimedia»,  bloque  que 
 permite  profundizar  en  los  aprendizajes  sobre  lenguaje  narrativo  y  audiovisual 
 adquiridos  en  la  materia  de  Educación  Plástica,  Visual  y  Audiovisual.  Como  saberes 
 transversales  a  todos  los  bloques  se  incluyen,  entre  otros,  la  prevención  y  gestión 
 responsable  de  los  residuos  y  la  seguridad,  toxicidad  e  impacto  medioambiental  de 
 los  diferentes  materiales  artísticos,  contribuyendo  así  a  la  educación  ambiental  del 
 alumnado. 
 Dado  su  carácter  práctico,  la  materia  contribuye  a  la  asunción  responsable  de  las 
 obligaciones,  a  la  cooperación  y  al  respeto  a  las  demás  personas;  desarrolla  la 
 capacidad  de  trabajo  en  equipo  y  la  autodisciplina,  además  de  promover  el  trato 
 igualitario  e  inclusivo;  favorece  el  espíritu  innovador  y  emprendedor,  fomentando  la 
 creatividad,  la  iniciativa  personal  y  la  capacidad  de  aprendizaje  a  partir  de  los  errores 
 cometidos;  y  permite  participar  en  el  enriquecimiento  del  patrimonio  a  través  de  la 
 creación de producciones personales. 

 A este respecto, cabe recordar que, dentro del proceso creador y expresivo, 
 toda producción artística adquiere sentido cuando es expuesta, apreciada, analizada 
 y compartida con un público. De ahí la importancia de organizar actividades en las 
 que el alumnado se convierta en espectador no solo de las producciones ajenas, sino 
 también de las suyas propias. Esto contribuirá a su formación integral y al desarrollo 
 de la humildad, el asertividad, la  empatía, la madurez  emocional, personal y 
 académica, la autoconfianza y la socialización; en definitiva, al desarrollo de la 
 inteligencia emocional, que le permitirá prepararse para aprender de sus errores y 
 para reconocer tanto las emociones propias como las de otras personas. 
 Por  último,  con  vistas  a  facilitar  la  adquisición  de  las  competencias  específicas  de  la 
 materia,  resulta  conveniente  diseñar  situaciones  de  aprendizaje  que  permitan  al 
 alumnado  explorar  una  amplia  gama  de  experiencias  de  expresión  artística, 
 utilizando  tanto  materiales  tradicionales  como  alternativos,  así  como  medios  y 
 herramientas  tecnológicos.  Estas  situaciones  deben  ser  estimulantes  e  inclusivas  y 
 tener  en  cuenta  las  áreas  de  interés  del  alumnado,  sus  referencias  culturales  y  su 
 nivel  de  desarrollo,  de  modo  que  permitan  llevar  a  cabo  aprendizajes  significativos  y 
 susciten  su  compromiso  e  implicación.  La  complejidad  de  estas  situaciones  debe 
 aumentar  gradualmente,  llegando  a  requerir  la  participación  en  diversas  tareas 
 durante  una  misma  propuesta  de  creación,  favoreciendo  el  progreso  en  actitudes 
 como  la  apertura,  el  respeto  y  el  afán  de  superación  y  mejora.  De  esta  manera, 
 contribuirán  a  la  adquisición  de  los  conocimientos,  las  destrezas  y  las  actitudes  que 
 fortalecen su autoestima y desarrollan su identidad y su conducta creativa. 
 Se  favorecerá  el  aprendizaje  progresivo  y  significativo  por  parte  del  alumnado. 
 También  será  comprensivo,  asimilativo  y  aplicativo,  y  estará  estrechamente 
 relacionado  con  el  desarrollo  de  las  competencias  clave  que  deben  conseguirse  a  lo 
 largo de la etapa. 
 La  asimilación  y  aprendizaje  significativo  de  la  materia  se  apoyará  en  un  aprendizaje 
 activo  y  práctico  de  los  contenidos,  partiendo  de  lo  más  básico  y  natural  para  el 



 alumnado,  para  llegar  de  forma  progresiva  y  natural  a  otros  contenidos  mediante 
 procesos de inducción y deducción. 
 La clase se dividirá en una parte teórica y otra práctica: 
 Teoría: La profesora facilitará en clase, utilizando el proyector, una explicación de los 
 temas de la materia así como los apuntes necesarios, que los alumnos llevarán en su 
 bloc. 
 Práctica : Se realizarán todo tipo de actividades tanto artísticas : técnicas 
 gráfico-plásticas. 

 Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 217/2022, de 29 
 de marzo, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de 
 actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado 
 desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. La metodología 

 tendrá  un  carácter  fundamentalmente  activo,  motivador  y  participativo,  partirá  de  los 
 intereses  del  alumnado,  favorecerá  el  trabajo  individual,  cooperativo  y  el  aprendizaje 
 entre  iguales  y  la  utilización  de  enfoques  orientados  desde  una  perspectiva  de 
 género,  e  integrará  en  todas  las  materias  referencias  a  la  vida  cotidiana  y  al  entorno 
 inmediato. 
 Las  situaciones  de  aprendizaje  serán  diseñadas  de  manera  que  permitan  la 
 integración  de  los  aprendizajes,  poniéndolos  en  relación  con  distintos  tipos  de 
 saberes  básicos  y  utilizándolos  de  manera  efectiva  en  diferentes  situaciones  y 
 contextos.  La  metodología  aplicada  en  el  desarrollo  de  las  situaciones  de  aprendizaje 
 estará  orientada  al  desarrollo  de  competencias  específicas,  a  través  de  situaciones 
 educativas  que  posibiliten,  fomenten  y  desarrollen  conexiones  con  las  prácticas 
 sociales y culturales de la comunidad. 
 En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje se favorecerá el desarrollo 
 de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales didácticos 
 diversos. En el planteamiento de las distintas situaciones de aprendizaje se 
 garantizará el funcionamiento coordinado de los docentes, con objeto de 
 proporcionar un enfoque interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo. 
 Para el desarrollo de las situaciones de aprendizaje se tendrá en consideración lo 
 recogido en las orientaciones del Anexo VII de la INSTRUCCIÓN CONJUNTA 1 /2022, 
 DE 23 DE JUNIO 

 Las situaciones de aprendizaje según el anexo VII de la Instrucción 1/2022 se 
 definen como ¿una herramienta eficaz para integrar los elementos curriculares de las 
 distintas materias mediante tareas y actividades significativas y relevantes para 
 resolver problemas de manera creativa y cooperativa, reforzando la autoestima, la 
 autonomía, la reflexión y la responsabilidad. Además, se dice que las situaciones de 
 aprendizaje deben partir de experiencias  previas,  estar contextualizadas y respetar el 
 desarrollo integral del alumnado en todas sus dimensiones, teniendo en cuenta sus 
 potencialidades, intereses y necesidades. 
 Toda  situación  de  aprendizaje  debe  favorecer  que  el  alumnado  transfiera  los 
 aprendizajes  adquiridos  a  la  resolución  de  un  problema  de  su  vida  cotidiana. 
 También  debe  favorecer  el  desarrollo  progresivo  de  un  enfoque  crítico  y  reflexivo  y 
 debe  tratar  aspectos  relacionados  con  el  interés  común,  la  sostenibilidad,  el  respeto  a 
 la diferencia, la convivencia, etc. 

 4. Materiales y recursos: 
 1. El aula de Dibujo, que debería reservarse para el uso exclusivo de la materia, 
 cuando la organización de espacios del centro lo permita. 
 2. Aula de Informática, u ordenadores portátiles compartidos para aquellos tema 
 relacionado con la producción de imágenes por ordenador y creación de cómics. 
 3. Ordenador con proyector para el profesor. Si es posible, una pizarra digital. 
 4. Material fungible. 
 5. Útiles de dibujo. 



 6.  El  alumnado  no  posee  un  libro  de  texto  que  sería  de  utilidad  a  lo  largo  del  curso 
 para  la  asimilación  de  contenidos  y  realización  de  algunas  actividades  sobre  todo  en 
 caso  de  enseñanza  telemática,  esperamos  que  el  próximo  curso  puedan  disponer  del 
 mismo. El profesor por ello aportará el material necesario para suplir el libro de texto. 
 7. Material específico para diversas técnicas pictóricas o escultóricas. 
 8. Plataforma de enseñanza online para entrega de trabajos, material curricular y 
 evaluación en caso de clase telemática. 

 5. Evaluación: criterios de calificación y herramientas: 
 Procedimientos e instrumentos de evaluación. 
 1.  El  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación  del  alumnado,  preferentemente,  a  través 
 de  la  observación  continuada  de  la  evolución  del  proceso  de  aprendizaje  de  cada 
 alumno  o  alumna  en  relación  con  los  criterios  de  evaluación  y  el  grado  de  desarrollo 
 de  las  competencias  específicas  u  objetivos  de  la  materia,  según  corresponda.  2.  Para 
 la  evaluación  del  alumnado  se  utilizarán  diferentes  instrumentos  tales  como 
 cuestionarios,  formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de 
 documentos,  pruebas,  escalas  de  observación,  rúbricas  o  portfolios,  entre  otros, 
 ajustados  a  los  criterios  de  evaluación  y  a  las  características  específicas  del  alumnado. 
 Se fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado. 
 3. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 
 mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen, así como 
 indicadores claros, que permitan conocer el grado de desempeño de cada criterio. 

 Para ello, se establecen indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 
 Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de 
 ajustaran a las graduaciones 
 de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (del 5 al 6), bien (entre el 6 y el 7), notable (entre 
 el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
 4.  Estos  indicadores  del  grado  de  desarrollo  de  los  criterios  de  evaluación  o 
 descriptores  quedan  concretados  en  las  programaciones  didácticas  y  matizados  en 
 base  a  la  evaluación  inicial  del  alumnado  y  de  su  contexto.  Los  indicadores  reflejan  los 
 procesos  cognitivos  y  contextos  de  aplicación,  que  están  referidos  en  cada  criterio  de 
 evaluación. 
 5.  La  totalidad  de  los  criterios  de  evaluación  contribuyen  en  la  misma  medida,  al 
 grado  de  desarrollo  de  la  competencia  específica,  por  lo  que  tendrán  el  mismo  valor  a 
 la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 6. Los criterios de calificación están basados en la superación de los criterios de 
 evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y están recogidos en las 
 programaciones didácticas. 
 7. Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del 
 alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos 
 procedimientos en la programación didáctica. 

 6.  CONTENIDOS: 4º E.S.O. 

 BLOQUE I. Análisis de las formas. 

 1. Las formas en la naturaleza. 

 Análisis y representación de las formas naturales 

 Estructura de los vegetales 

 La forma en los animales 

 El paisaje. 

 2. El paisaje urbano. 



 Configuración y estética de las ciudades 

 Elementos compositivos del paisaje urbano 

 Representación del espacio 

 Elementos visuales del paisaje urbano. 

 3. La figura humana. 

 Anatomía y proporción de la figura humana/movimiento y equilibrio 

 Estructura del rostro 

 Interpretaciones populares de la figura humana 

 La figura humana en el cómic. 

 BLOQUE II.  La imagen en la fotografía, el cine y los soportes digitales. 

 1. La fotografía. 

 Inicios de la fotografía 

 Evolución de las cámaras fotográficas 

 La cámara reflex y sus componentes 

 Corrientes estéticas clásicas y otras corrientes estéticas 

 Aplicaciones técnicas clásicas 

 Géneros fotográficos. 

 2. El cine. 

 Orígenes y desarrollo del cine 

 Los géneros clásicos 

 otros géneros y cine de autor 

 Elementos del lenguaje cinematográfico 

 Proceso de realización de una película. 

 3. La imagen digital. 

 Características de la imagen digital 

 El bit y la profundidad del color 

 La cámara digital 

 Aplicaciones de la imagen digital. 

 BLOQUE III  .  El diseño. 

 1. Fundamentos del diseño. 

 Modalidades y función  del diseño 

 Elementos visuales del diseño 

 El color en el diseño 

 Formas  básicas del diseño 

 Composiciones modulares. 

 2. Diseño gráfico. 

 Áreas y finalidades del diseño gráfico 

 La imagen corporativa del a empresa 

 Diseño de logotipos 

 espirales, óvalos y ovoides 

 Diseño de embalajes 



 Diseños de comunicación visual 

 Diseño editorial. 

 3. Diseño publicitario. 

 Fundamentos de la publicidad 

 El diseño publicitario 

 Estilos publicitarios 

 Elementos y composición de los mensajes  publicitarios. 

 4. Diseño por ordenador. 

 Programas de tratamiento de imágenes 

 Programas de diseño gráfico 

 Programas de animación. 

 BLOQUE IV  . La Representación geométrica. 

 1.  Sistemas de representación. 

 La geometría descriptiva 

 Sistema diédrico 

 Representación de sólidos en sistema diédrico 

 Sistema axonométrico 

 Perspectiva cónica frontal 

 Perspectiva cónica oblicua. 

 2. Dibujo técnico industrial. 

 El diseño tridimensional 

 La normalización  en el dibujo técnico industrial 

 Escalas y acotaciones 

 Dibujo de piezas. 

 SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS Y DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 

 Se  prevé  impartir  un  bloque  de  contenidos  con  cada  uno  de  sus  apartados  temáticos  cada  dos  meses, 

 aunque  serán  los  condicionamientos  tanto  de  ritmo  de  llegada  del  material  necesario,  como  de 

 respuesta  al  aprendizaje  de  cada  uno  de  los  grupos  y  sus  necesidades  didácticas  las  que  establezcan 

 los  tiempos  reales  de  dedicación.  En  virtud  de  la  respuesta  del  alumnado  (y  también  al  número)  se 

 mantendrá cierta flexibilidad y elasticidad en cuanto a tiempos. 

 PRIMER TRIMESTRE: bloque 1  (13 semanas, 39 sesiones) 

 SEGUNDO TRIMESTRE: bloques 2 y 4  (14 semanas, 42 sesiones) 

 TERCER TRIMESTRE: bloque 3  (9 semanas, 27 sesiones 

 7. Actividades complementarias y extraescolares: 
 Exposición de trabajos de alumnos 
 Visitas comentadas al Centro José Guerrero 
 Visita a la Alhambra 
 Visita al Monasterio de San Jerónimo 
 Visita a la Catedral 



 Actividades de soporte gráfico para días específicos. 

 8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 
 8.1. Medidas generales: 

 - Agrupamientos flexibles. 
 - Aprendizaje por proyectos. 
 - Tutoría entre iguales. 

 8.2. Medidas específicas: 

 - Medidas de flexibilización temporal. 

 9. Descriptores operativos: 

 Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 
 Descriptores operativos: 
 CCL1.  Se  expresa  de  forma  oral,  escrita,  signada  o  multimodal  con  coherencia, 
 corrección  y  adecuación  a  los  diferentes  contextos  sociales,  y  participa  en 
 interacciones  comunicativas  con  actitud  cooperativa  y  respetuosa  tanto  para 
 intercambiar  información,  crear  conocimiento  y  transmitir  opiniones,  como  para 
 construir vínculos personales. 

 CCL2.  Comprende,  interpreta  y  valora  con  actitud  crítica  textos  orales,  escritos, 
 signados  o  multimodales  de  los  ámbitos  personal,  social,  educativo  y  profesional 
 para  participar  en  diferentes  contextos  de  manera  activa  e  informada  y  para 
 construir conocimiento. 
 CCL3.  Localiza,  selecciona  y  contrasta  de  manera  progresivamente  autónoma 
 información  procedente  de  diferentes  fuentes  evaluando  su  fiabilidad  y  pertinencia 
 en  función  de  los  objetivos  de  lectura  y  evitando  los  riesgos  de  manipulación  y 
 desinformación,  y  la  integra  y  transforma  en  conocimiento  para  comunicarla 
 adoptando  un  punto  de  vista  creativo,  crítico  y  personal  a  la  par  que  respetuoso  con 
 la propiedad intelectual. 
 CCL4.  Lee  con  autonomía  obras  diversas  adecuadas  a  su  edad,  seleccionando  las  que 
 mejor  se  ajustan  a  sus  gustos  e  intereses;  aprecia  el  patrimonio  literario  como  cauce 
 privilegiado  de  la  experiencia  individual  y  colectiva;  y  moviliza  su  propia  experiencia 
 biográfica  y  sus  conocimientos  literarios  y  culturales  para  construir  y  compartir  su 
 interpretación  de  las  obras  y  para  crear  textos  de  intención  literaria  de  progresiva 
 complejidad. 

 CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 
 democrática, la resolución dialogada de los 

 conflictos  y  la  igualdad  de  derechos  de  todas  las  personas,  evitando  los  usos 
 discriminatorios,  así  como  los  abusos  de  poder  para  favorecer  la  utilización  no  solo 
 eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 Competencia clave: Competencia digital. 
 Descriptores operativos: 
 CD1.  Realiza  búsquedas  en  internet  atendiendo  a  criterios  de  validez,  calidad, 
 actualidad  y  fiabilidad,  seleccionando  los  resultados  de  manera  crítica  y 
 archivándolos,  para  recuperarlos,  referenciarlos  y  reutilizarlos,  respetando  la 
 propiedad intelectual. 
 CD2.  Gestiona  y  utiliza  su  entorno  personal  digital  de  aprendizaje  para  construir 
 conocimiento  y  crear  contenidos  digitales,  mediante  estrategias  de  tratamiento  de  la 
 información  y  el  uso  de  diferentes  herramientas  digitales,  seleccionando  y 



 configurando  la  más  adecuada  en  función  de  la  tarea  y  de  sus  necesidades  de 
 aprendizaje permanente. 

 CD3. Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, 
 datos e información mediante 

 herramientas o plataformas virtuales, y gestiona de manera responsable sus 
 acciones, presencia y visibilidad en la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, 
 cívica y reflexiva. 

 CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales 
 para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y 
 para tomar conciencia de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
 seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. CD5. Desarrolla aplicaciones 
 informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver 
 problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad 
 por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

 Competencia clave: Competencia ciudadana. 
 Descriptores operativos: 
 CC1.  Analiza  y  comprende  ideas  relativas  a  la  dimensión  social  y  ciudadana  de  su 
 propia  identidad,  así  como  a  los  hechos  culturales,  históricos  y  normativos  que  la 
 determinan,  demostrando  respeto  por  las  normas,  empatía,  equidad  y  espíritu 
 constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto. 
 CC2.  Analiza  y  asume  fundadamente  los  principios  y  valores  que  emanan  del  proceso 
 de  integración  europea,  la  Constitución  española  y  los  derechos  humanos  y  de  la 
 infancia,  participando  en  actividades  comunitarias,  como  la  toma  de  decisiones  o  la 
 resolución  de  conflictos,  con  actitud  democrática,  respeto  por  la  diversidad,  y 
 compromiso  con  la  igualdad  de  género,  la  cohesión  social,  el  desarrollo  sostenible  y 
 el logro de la ciudadanía mundial. 
 CC3.  Comprende  y  analiza  problemas  éticos  fundamentales  y  de  actualidad, 
 considerando  críticamente  los  valores  propios  y  ajenos,  y  desarrollando  juicios 
 propios  para  afrontar  la  controversia  moral  con  actitud  dialogante,  argumentativa, 
 respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia. 
 CC4.  Comprende  las  relaciones  sistémicas  de  interdependencia,  ecodependencia  e 
 interconexión  entre  actuaciones  locales  y  globales,  y  adopta,  de  forma  consciente  y 
 motivada, un estilo de vida sostenible y ecosocialmente responsable. 

 Competencia clave: Competencia emprendedora. 
 Descriptores operativos: 
 CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico, 
 haciendo balance de su sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en 
 el entorno, para presentar ideas y soluciones innovadoras, éticas y sostenibles, 
 dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional. CE2. 
 Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de 
 autoconocimiento y autoeficacia, y comprende los elementos fundamentales de la 
 economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y financieros a 
 actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan el trabajo 
 colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a 
 la acción una experiencia emprendedora que genere valor. 
 CE3.  Desarrolla  el  proceso  de  creación  de  ideas  y  soluciones  valiosas  y  toma 
 decisiones,  de  manera  razonada,  utilizando  estrategias  ágiles  de  planificación  y 
 gestión,  y  reflexiona  sobre  el  proceso  realizado  y  el  resultado  obtenido,  para  llevar  a 



 término  el  proceso  de  creación  de  prototipos  innovadores  y  de  valor,  considerando  la 
 experiencia como una oportunidad para aprender. 

 Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, 
 tecnología e ingeniería. Descriptores operativos: 
 STEM1.  Utiliza  métodos  inductivos  y  deductivos  propios  del  razonamiento 
 matemático  en  situaciones  conocidas  y  selecciona  y  emplea  diferentes  estrategias 
 para  resolver  problemas  analizando  críticamente  las  soluciones  y  reformulando  el 
 procedimiento, si fuera necesario. 

 STEM2.  Utiliza  el  pensamiento  científico  para  entender  y  explicar  los  fenómenos  que 
 ocurren  a  su  alrededor,  confiando  en  el  conocimiento  como  motor  de  desarrollo, 
 planteándose  preguntas  y  comprobando  hipótesis  mediante  la  experimentación  y  la 
 indagación,  utilizando  herramientas  e  instrumentos  adecuados,  apreciando  la 
 importancia  de  la  precisión  y  la  veracidad  y  mostrando  una  actitud  crítica  acerca  del 
 alcance y las limitaciones de la ciencia. 
 STEM3.  Plantea  y  desarrolla  proyectos  diseñando,  fabricando  y  evaluando  diferentes 
 prototipos  o  modelos  para  generar  o  utilizar  productos  que  den  solución  a  una 
 necesidad  o  problema  de  forma  creativa  y  en  equipo,  procurando  la  participación  de 
 todo  el  grupo,  resolviendo  pacíficamente  los  conflictos  que  puedan  surgir, 
 adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad. 
 STEM4.  Interpreta  y  transmite  los  elementos  más  relevantes  de  procesos, 
 razonamientos,  demostraciones,  métodos  y  resultados  científicos,  matemáticos  y 
 tecnológicos  de  forma  clara  y  precisa  y  en  diferentes  formatos  (gráficos,  tablas, 
 diagramas,  fórmulas,  esquemas,  símbolos¿),  y  aprovechando  de  forma  crítica  la 
 cultura  digital  e  incluyendo  el  lenguaje  matemático-formal,  con  ética  y 
 responsabilidad para compartir y construir nuevos 
 conocimientos. 
 STEM5.  Emprende  acciones  fundamentadas  científicamente  para  promover  la  salud 
 física,  mental  y  social,  y  preservar  el  medio  ambiente  y  los  seres  vivos;  y  aplica 
 principios  de  ética  y  seguridad  en  la  realización  de  proyectos  para  transformar  su 
 entorno  próximo  de  forma  sostenible,  valorando  su  impacto  global  y  practicando  el 
 consumo responsable. 

 Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
 Descriptores operativos: 
 CPSAA1.  Regula  y  expresa  sus  emociones,  fortaleciendo  el  optimismo,  la  resiliencia,  la 
 autoeficacia  y  la  búsqueda  de  propósito  y  motivación  hacia  el  aprendizaje,  para 
 gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios objetivos. 
 CPSAA2.  Comprende  los  riesgos  para  la  salud  relacionados  con  factores  sociales, 
 consolida  estilos  de  vida  saludable  a  nivel  físico  y  mental,  reconoce  conductas 
 contrarias a la convivencia y aplica estrategias para abordarlas. 
 CPSAA3.  Comprende  proactivamente  las  perspectivas  y  las  experiencias  de  las 
 demás  personas  y  las  incorpora  a  su  aprendizaje,  para  participar  en  el  trabajo  en 
 grupo,  distribuyendo  y  aceptando  tareas  y  responsabilidades  de  manera  equitativa  y 
 empleando estrategias cooperativas. 
 CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando 
 fuentes fiables para validar, sustentar y contrastar la información y para obtener 
 conclusiones relevantes. 
 CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de 
 retroalimentación para aprender de sus errores en el proceso de construcción del 
 conocimiento. 

 Competencia clave: Competencia plurilingüe. 
 Descriptores operativos: 
 CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares 
 para responder a sus necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada 



 tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes situaciones y contextos de los 
 ámbitos personal, social, educativo y profesional. 

 CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como 
 estrategia para comunicarse y ampliar su repertorio lingüístico individual. 
 CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la 
 sociedad, integrándola en su desarrollo personal como factor de diálogo, para 
 fomentar la cohesión social. 

 Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 
 Descriptores operativos: 
 CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, 
 implicándose en su conservación y valorando el enriquecimiento inherente a la 
 diversidad cultural y artística. 

 CCEC2.  Disfruta,  reconoce  y  analiza  con  autonomía  las  especificidades  e 
 intencionalidades  de  las  manifestaciones  artísticas  y  culturales  más  destacadas  del 
 patrimonio,  distinguiendo  los  medios  y  soportes,  así  como  los  lenguajes  y  elementos 
 técnicos que las caracterizan. 
 CCEC3.  Expresa  ideas,  opiniones,  sentimientos  y  emociones  por  medio  de 
 producciones  culturales  y  artísticas,  integrando  su  propio  cuerpo  y  desarrollando  la 
 autoestima,  la  creatividad  y  el  sentido  del  lugar  que  ocupa  en  la  sociedad,  con  una 
 actitud empática, abierta y colaborativa. 
 CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así 
 como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación 
 de productos artísticos y culturales, tanto de forma 

 individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, 
 social y laboral, así como de emprendimiento. 
 10. Competencias específicas: 

 Denominación 
 EAR.4.1.Analizar  manifestaciones  artísticas,  contextualizándolas,  describiendo  sus 
 aspectos  esenciales  y  valorando  el  proceso  de  creación  y  el  resultado  final,  para 
 educar  la  mirada,  alimentar  el  imaginario,  reforzar  la  confianza  y  ampliar  las 
 posibilidades de disfrute del patrimonio cultural y artístico. 
 EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes técnicas gráfico-plásticas, 
 empleando distintos medios, soportes, herramientas y lenguajes, para incorporarlas 
 al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de las más 
 adecuadas a cada necesidad o intención. 
 EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de diferentes medios, técnicas y 
 formatos audiovisuales,  decodificando sus lenguajes, identificando las 
 herramientas y distinguiendo sus fines, para incorporarlos al 

 repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de selección de los más 
 adecuados a cada necesidad o intención. 
 EAR.4.4.Crear  producciones  artísticas,  individuales  o  grupales,  realizadas  con 
 diferentes  técnicas  y  herramientas,  incluido  el  propio  cuerpo,  a  partir  de  un  motivo  o 
 intención  previos,  adaptando  el  diseño  y  el  proceso  a  las  necesidades  e  indicaciones 
 de  realización  y  teniendo  en  cuenta  las  características  del  público  destinatario,  para 
 compartirlas  y  valorar  las  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social,  académico  o 
 profesional que pueden derivarse de esta actividad. 

 11. Criterios de evaluación: 

 Competencia específica: EAR.4.1.Analizar manifestaciones 



 artísticas, contextualizándolas, describiendo 
 sus aspectos esenciales y valorando el proceso de creación y el resultado final, 
 para educar la mirada,  alimentar el imaginario, reforzar la confianza y ampliar 
 las posibilidades de disfrute del patrimonio cultural  y artístico. 
 Criterios de evaluación: 
 EAR.4.1.1.Analizar  manifestaciones  artísticas  de  diferentes  épocas  y  culturas, 
 contextualizándolas,  describiendo  sus  aspectos  esenciales,  valorando  el  proceso  de 
 creación  y  el  resultado  final,  y  evidenciando  una  actitud  de  apertura,  interés  y 
 respeto en su recepción. 
 Método de calificación: Media aritmética. 
 EAR.4.1.2..Valorar críticamente los hábitos, los gustos y los referentes artísticos de 
 diferentes épocas y culturas, reflexiononando sobre su evolución y sobre su relación 
 con los del presente.. 
 Método de calificación: Media aritmética. 

 Competencia específica: EAR.4.2.Explorar las posibilidades expresivas de 
 diferentes técnicas gráfico plásticas, empleando distintos medios, soportes, 
 herramientas y lenguajes, para incorporarlas al  repertorio personal de 
 recursos y desarrollar el criterio de selección de las más adecuadas a cada 
 necesidad o intención. 
 Criterios de evaluación: 
 EAR.4.2.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
 diferentes técnicas gráfico plásticas, empleando. 
 Método de calificación: Media aritmética. 

 EAR.4.2.2.Elaborar producciones gráfico-plásticas de forma creativa, determinando 
 las intenciones expresivas y seleccionando con corrección las herramientas, 
 medios,soportes y lenguajes más adecuados de entre los que conforman el 
 repertorio personal de recursos.. 
 Método de calificación: Media aritmética. 

 Competencia específica: EAR.4.3.Explorar las posibilidades expresivas de 
 diferentes medios, técnicas y  formatos audiovisuales, decodificando sus 
 lenguajes, identificando las herramientas y distinguiendo sus  fines, para 
 incorporarlos al repertorio personal de recursos y desarrollar el criterio de 
 selección de los  más adecuados a cada necesidad o intención. 
 Criterios de evaluación: 
 EAR.4.3.1.Participar, con iniciativa, confianza y creatividad, en la exploración de 
 diferentes medios, técnicas y formatos audiovisuales, decodificando sus lenguajes, 
 identificando las herramientas y distinguiendo sus fines..  Método de calificación: 
 Media aritmética. 

 EAR.4.3.2.Realizar producciones audiovisuales, individuales o 
 colaborativas,asumiendo diferentes funciones; 
 incorporando  el  uso  de  las  tecnologías  digitales  con  una  intención  expresiva; 
 buscando  un  resultado  final  ajustado  al  proyecto  preparado  previamente;  y 
 seleccionando  y  empleando,  con  corrección  y  de  forma  creativa,  las  herramientas  y 
 medios disponibles más adecuados. 
 Método de calificación: Media aritmética. 

 Competencia específica: EAR.4.4.Crear producciones artísticas, individuales o 
 grupales, realizadas con  diferentes técnicas y herramientas, incluido el propio 
 cuerpo, a partir de un motivo o intención previos,  adaptando el diseño y el 
 proceso a las necesidades e indicaciones de realización y teniendo en cuenta las 
 características del público destinatario, para compartirlas y valorar las 
 oportunidades de desarrollo  personal, social, académico o profesional que 
 pueden derivarse de esta actividad. 
 Criterios de evaluación: 



 EAR.4.4.1.Crear  un  producto  artístico  individual  o  grupal,  de  forma  colaborativa  y 
 abierta,  diseñando  las  faces  del  proceso  y  seleccionando  las  técnicas  y  herramientas 
 más  adecuadas  para  conseguir  un  resultado  adaptado  a  una  intención  y  a  un 
 público determinados. 
 Método de calificación: Media aritmética. 
 EAR.4.4.2.Exponer  el  resultado  final  de  la  creación  de  un  producto  artístico, 
 individual  o  grupal,  poniendo  en  común  y  valorando  críticamente  el  desarrollo  de  su 
 elaboración,  las  dificultades  encontradas,los  progresos  realizados  y  los  logros 
 alcanzados. 
 Método de calificación: Media aritmética. 
 EAR.4.4.3.Identificar  oportunidades  de  desarrollo  personal,  social,  académico  o 
 profesional  relacionadas  con  el  ámbito  artístico,  comprendiendo  su  valor  añadido  y 
 expresando la opinión personal de forma razonada y respetuosa. 
 Método de calificación: Media aritmética. 

 12. Sáberes básicos: 
 A. Técnicas gráfico-plásticas. 

 Consejería de Desarrollo 

 Educativo y F.P. 

 1. Los efectos del gesto y del instrumento: herramientas, medios y soportes. Cualidades 
 plásticas y efectos visuales. 2. Técnicas de dibujo, ilustración y pintura: técnicas secas y 
 húmedas. Selección del soporte adecuado en función de la técnica empleada. 
 3. Técnicas mixtas y alternativas de las vanguardias artísticas. Posibilidades expresivas y 
 contexto histórico. 4. Técnicas de estampación. Procedimientos directos, aditivos, 
 sustractivos y mixtos. El grabado, contexto histórico:  Durero,Mantegna y Rembrant 
 (s.XVI), Piranesi y Goya (s.XVIII), Toulouse-Lautrec (s.XIX), Matisse, Picasso y Joan Miró 
 (s.XX). 
 5. Grafiti y pintura mural. 
 6. Técnicas básicas de creación de volúmenes. Generar un volumen por adición o 
 sustracción de material. El molde y el  vaciado. Modelado a mano. El torno. 
 7. El arte del reciclaje. Consumo responsable. Productos ecológicos, sostenibles e 
 innovadores en la práctica artística. Arte y  naturaleza. 
 8. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
 Prevención y gestión responsable de  los residuos. 

 9. Ejemplos de aplicación de técnicas gráfico-plásticas en diferentes manifestaciones 
 artísticas yen 

 el ámbito del diseño. 

 B. Fotografía, lenguaje visual, audiovisual y multimedia. 
 1. Elementos y principios básicos del lenguaje visual y de la percepción. Color y composición. 

 2. Narrativa de la imagen fija: encuadre y planificación, puntos de vista y 

 angulación. La imagen secuenciada. 

 3. Fotografía analógica: cámara oscura. Fotografía sin cámara (fotogramas). Técnicas 
 fotográficas experimentales. 
 4. Fotografía digital. El fotomontaje digital y tradicional. La imagen secuenciada. 
 5. Seguridad, toxicidad e impacto medioambiental de los diferentes materiales artísticos. 
 Prevención y gestión responsable de  los residuos. 



 6. Narrativa audiovisual: fotograma, secuencia, escena, toma, plano y montaje. El guion 
 y el storyboard. 7. El proceso de creación. Realización y seguimiento: guion o proyecto, 
 presentación final y evaluación (autorreflexión,  autoevaluación y evaluación colectiva). 
 8. Publicidad: recursos formales, lingüísticos y persuasivos. Estereotipos y sociedad de 
 consumo. El sexismo y los cánones  corporales y sexuales en los medios de comunicación. 
 9. Campos y ramas del diseño: gráfico, de producto, de moda, de interiores, escenografía. 
 10. Técnicas básicas de animación. 
 11. Recursos digitales para la creación de proyectos de vídeo-arte. 


